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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar condenó la muerte de un niño de dos años que fue víctima

de presunto maltrato infantil, en el municipio de Cáqueza, Cundinamarca. 

 

El niño falleció ayer en el Hospital Universitario Clínica San Rafael de Bogotá, a donde fue remitido

luego que ingresara el pasado 26 de agosto al Hospital San Rafael de Cáqueza. 

 

Una vez conocido el caso, un equipo psicosocial brindó acompañamiento permanente al menor de edad

en el centro hospitalario, al tiempo que puso bajo medida de protección al hermano mayor de la víctima,

un adolescente de 14 años que vivía en el mismo núcleo familiar, para quien se inició un proceso de

restablecimiento de derechos.  Proceso similar se iniciará con otra hermana del niño fallecido quien vive

con la abuela. 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar reitera su llamado a los padres de familia, cuidadores y

demás adultos, para que en ejercicio de sus obligaciones de corresponsabilidad, denuncien cualquier

hecho o amenaza para la integridad o vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes de

Colombia. 


